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Serán suscrltores forzosos á la G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los í o n d o s de las respectivas 

provincias. 

( R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861.) 

Se declara tezto oilcial , y a u t é n t i c o ei de Ia.< 

disposiciones orlciaies, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento.;, 

i S u p e r i o r Decre to de 20 d 3 F e b r e r o de i 8 6 i . ) 

GOBIERNO MÍLITAR. 

de la Plaza para el día 18 de Octubre de 1893. 
lirada y vig-üancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

i jja) el Sr. Coronel de la 4.a 1|2 Brigada, D. Fran-
Rodríguez.—Imag-inaria, otro d é l a 1.a 1[2 Don 

eninrico Novella.—Hospital y provisiones, núm. 72, 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y víg-ilaccia 

ida, Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería. -
;;Í en la Luneta, n ú m . 73. 
eorden de S. tí.—El Teniente Coronel, Sargento 
¡r, José García Cog'eces. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

S e c c i ó n 3 . • 

dándose vacante la plaza de Alceide de 2.a clase 
Vl i c í rce l pi'ib!ioa. do M u r o u g - , a u t c « a « c i s u c i u u 
'rê  l de 120 pesos; el Excmo. Sr. Gobernador/Ge-

se ha- servido disponer que los individuos que 
i solicitarlas, presenten sus instancias, acom

badas de los documentos justificativos de todo gó-
le servicios que hayan prestado, en la Secre-
de este Gobierno Genera), concediéndose para 
UQ plazo de diez dias que se empezará á con-
á partir de esta fecha. 

iso auila, 18 de Octubre de 1893.—José J. Bolívar. 
:oii r 

11 

REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 
Secretaria. 

u a j Excmo. é Iltmo Sr. Presidente de esta Anden-
.i g en decreto de 11 del actual, se ha servido nom-
la l Jaez de Paz suplente del pueblo de Mambulao, 

iíiücia de Camarín! s Norte, para lo que resta del 
n ê iiio actual, á D. Eulálio Rejo. 

N b , 16 de Octubre de 1893.—Maximiano Bravo. 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado L o 
^ el dia 16 de Noviembre próximo á las diez de 
^ñara se celebrará en esta Intendencia general 
Hacienda, concierto público, para la adquisición 
aOO libros para el impuesto urbano, eu el próximo 
îciode 1894, con sugeción al püego de condiciones 

i ^ estará de manifiesto en la Se cción de Impuestos 
l3 ptoa de esta misma Intendencia, bajo el tipo Jde 

• 'w lS , en progresión descendente. 
0 ûe se anuncia para el conocimiento de los que 

J60 iüteresarso en este servicio, 
^"a, 7 de Octubre de 1893.—J. Jimeno Agius. 1 

l s sin 
tju:c: 

D 
ce* 

y 
Negociado 3 .«—Edi f i c io s , 

i â 16 de Noviembre próximo venidero á las diez 
unto de su mañana, se subastará ante la Junta 

j Mes Almonedas de esta Capital que s e consti-
iti^11^ Salón de actos públicos del edificio llamado 

Aduana la venta de la lancha de vapor «Adela» 
\ Ee3teeQ3eres' Procedentes de la Dirección de Sanidad 

ip{a ílí6^0» bajo el tipo en [ regres ión a s c e n d e n t e 
n̂es ^ ^ con entera sujpción al pliego de con-

Pnblicado en la Gaceta de esta Capital nú

mero 243 coneppondieato al dia 31 de Agosto del 
año último de 1892. 

La hora para la subasta de qne se traU se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 2 de Octubre de 1893.—P. O.—El Snbin-
tendentf, C. Peñaranda. i 

El dia 16 de Noviembre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana se subestará ante la Junta 
de Reales Almonedas de es'a Capita1, que se consti
tuirá en el Salón de actos públicos llamado antigua 
Aduada, la venta del solar, fábrica y materiales del 
edificio derruido que fué casa Administrac ón de Ha
cienda pública de Pasig, bajo el tipo en progresión £,s-
cendente de pfs. 2I73'41 y con entera sujeción si 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 129 correspondiente al dia 11 de Mav'o 
de 1886, 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque t i reloj que existe en el Sa'cn 
de actos públicos. 

Manila, 2 de Octubre de 1393.—P. O.—El Subin
tendente, C. Peñaranda. 1 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 

Necesitando adquirir este Establecimiento para las 
atenciones del servicio, arroz blenro de Pangasinan, 
completamente limpio de polvo y sin contener insectos 
ni mezcla de semilla alguna y paláy d 1 llamado 
de Factoría, se admiten en el mismo, sito en la ca
lle de Gunao núm. 2, proposiciones acompañadas de 
muestras para la venta de dichos ar'dculos, todos los 
dias no feriados de 8 á 12 de la mañana hasta el 
dia 25 del mes actual á las 10 de su mañana, que, 
ten'endo á la vista las ofertas hechas así como 
las muestras de los artículos presentades se ad
mitirán las que resulten más beneficiosas notificándose 
en el acto á les proponen tes ya se acéptenla totalidad 
de los ofrecidos por cada uno ó una parte de ellos. 

La entrega de los artículos adquiridos deberán te
ner lugar en los almacenes de la Fa. toría de Subsis
tencias de es'.a plaza en el dia que se le desigLe al 
rematante mediíos y pesados á en'era sa'isfacción del 
Comisario de Guerra Interventor y Administrador del 
servicio, siendo de cu: nta del vendedor los gastos 
de conducción y descaiga de aquellos. 

El pago del importe de las entregas verificadas ten
drá lugar en la misma Factoría de las existencias 
disponib'es y sin preferencia de ningún género. 

Manila, 16 de Octubre de 1893.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

INSPECCION GENERAL DK PRESIDIOS 
DE L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Autorizada la iLspccción general de Presidios de 
estas Islas por Suparior Decreto de 14 del actual, 
paia cubrir la plaza vacante de Capataz del Presi
dio de Mindanao en el distrito de Zamboanga por ce
santía y fallecimiento del que la servía, se hace sa-
her al público, para que los Sargentos primeros ó 
segundos refrados ó 1 cenciados del ejército que de 
géen ocupsr dicha plaza, presenten sus instancias con 
sus respectivos documentos en esta Inspección den
tro del término de 20 dias á contar desde esta fedi*, 
para en su vista proponer á la Superioridad al que 
reuní mejores condiciones. 

Manila, 16 de Octubre de 1893.—El T. C. Inspector, 
Hermán de Alvarado. 
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lNSPECC:ON GENERAL DE MONTES. 
D E N U N C I A S D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

Provincia de Tárlac. Pueblo de Tárlac. 

Don Celestino Alng solicita !a adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio de «Lauaccupang,» que 
linda: al Norte, con las tierras de D.a Tecla Mendoza 
y D. Gregoiio Mendoza; al Este, con las de D. Máximo 
Gutiérrez y Nicolás Pangilinan; al Sur, en la laguna 
llamada Sapang-ampul; y al Oeste, con terrenos de Don 
Juan Mungaen; entie les cuales, se comprende la su
perficie aproximada de cuatro quiñones, según mani
fiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art, 4.o del Regla 
mentó para la venta de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público, k fin de que en el término de 
sesenta d as, á contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio, puedan presentarse reclamacio
nes centra la venta; estas deberán dirigirse á la Di
rección general de Administración Civi l , al Jefe de la 
provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que ra-
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d;q ie el terreno, y de ellas, se entregará siempre al 
reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 16 de 0:tubre de 1893.—El Inspector gene
ral interino, Guillerna. 

Peoi." de la Isa/ de Luzon, Pb.0 de Cabagan nuevo. 

18 de Octubre de 1893. Gaceta de Manila. 

Doña Catalina Siccuan, solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio de «Banco,» que linda 
al N . , con terrenos de Fructuoso Palog-an; al Este, 
con e' rio Cagayan; al Sur, estero Calm uan y Ca-
mayang; y al Oeste, Hamayang; entre los cuales 
se comprende la superficie aprox^ada de un millón 
ciento setenta y seis mi l brazas cuadradas, según 
manifiesta la interesada en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Reglamento 
p i-a la venta? de terrenos de,26 de Enero de,1889, se 
aaancia a"' público, á fin de que en el término de 
sesenta dias á contar desde la fe ha de la publica
ción de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones coitra la venta; estas, deberán dirigirse á, la 
Dirección general de Admin straciói Civil , al Jefe de 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 25 de Seliembre de 1893.—El Inspector 
general interino, Guillerca 

Den Francisco Siccuan, solicita la adquisición de 
un terreno enclavado en el sitio de Canzan, que linda 
al Nor t i3 , coa terrenos de Francisco Talaue; al Este, 
C m un camino que le separa de terrenos de Pedro y 
Anastasia Talaue; al Sur, otros de PÍO Layugan; y 
al Oeste, con el rio grande de Cagayan; entre lo-
cuales se comprende la sup rficie aproximada de cuas 
trecientas brazas cuadradas, según manifiesta el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla 
mentó para la ventas de terrenos de 26 de Enero de 
1889, se anuncia al púb'ico á fin de que en el tér
mino de sesenta dias á contar desde la fecha, de la 
publicación de este anuncio, puedan presentarse re 
clamacion s contra la venta; estas, deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civi l , al 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo 
en que radique el término y de ellas se entregará siem
pre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 25 de Setiembre de 1893.™Ei Inspector 
general interino, Guillerna. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L , D E C A V I T E Y DH L A JUNTA 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene 
ral del Apostadero se anun ia al público que el 27 
del actual á las 11 de su mañana sé sacará á pública 
licitación por 2 a vez con motivo de haber resultado 
desierta la 1.a, la venta del h erró viejo que sin apli-
ca MÓQ existe en la 1.a Subdivisión del Almacén ge
neral de este Arsenal con estricta sujeción al pliego 
úe coidicionps inserto en la Gaceta de Manila nú
mero 620 de 13 de Septiembre p óximo pasado, cuyo 
a-to tendrá lugar ante la Junta especia! de suíms-
tas que al efecto se reunirá en ests Establecimiento 
ea ei dia expresado y una hora antes de la señalada, 
dedicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deséen ios licitadores ó puedan ser necesarias y 
los segundos para la entrega de las proposiciones á 
cuya apartara se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte ea dicha su
basta pretíentarin sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados estendidas en papel del sello 
competente acompañadas del documento de depósito 
y de a cédula personal sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advertiéndose que en el sobre de los oliegos 
deberá expresarse ei servicio, objeto de la proposi
ción con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cav'te, 4 de Octubre de 1893.—Enrique López Perea. 

M i r r E DB PIEDAD Y CAJA DS AHORROS-oa.MANILA . 
Dirección. 

Mari.-no Hipólito y Escobar ha manifestado á esta 
Diivcrión que la libreta da la Ceja de Ahorros ex
pedida á su nombre con el núm. 2.068 ha sido ex
traviada. 

La persona qu >- se crea con derecho á la nrsma 
püedg acudir á esta Dirección dentro del plazo de 
treinta dias, contados desde el siguiente al en que 
se inserte este anuocio en la Gaceta de Manila, §%&-
corrido dicho plazo sin haberse presentado redamación 
alguna, se expedirá nueva libreta á nombre de! re 
ferido Mariano Hipólito y Escobar y desde el mo
mento en que así se haga quedará nu'a la ante 
rior. 

Manila, 17 de Octubre de 1893 . -E l Director Ge-
r-nte, Manuel de Villava. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 

Estado demostrativo del oro y plata importadas y exportadas en la Aduana de esta Capilal, durante la \ * 
del presente mes. 'i-

Importación. 
Exportacióa. 

Totales. 

O R O . 

Moneda 
e s p a ñ o l a . 

Pesos . 

2700 

2700 

Os 

Won'da 
^xlranj ̂ ra 

Pesos. 

» 

En bruto 

Pesos O s 

Total. 

P L A T A . 

Moneda 
e s p a ñ o l a . 

Pesos. 

2700 

2700 

Pesos . 

2527 
56100 

58627 

Moneda 
x iranjera 

Pesos. 

En brul0 

Pesos. Cs 

Manila, 16 de Octubre de 1893.-
ministraior, Medina. 

•El Contador.-—P. S., Gonza o Fernandez Anduaga.—V.o B.o^ 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D S L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

S e c c i ó n de F o m e n t o . 

PROVINCIAS Y ESCUELAS. 

Terminado el concurso celebrado en esta Dirección, 
para la provisión de las Escuelas de este Archipié
lago, clasificadas de «Entrada», y resuUanio muchas 
de el as vacantes, por acuerdo de esta fecha, el 
Excmo. Sr, Director general, se ha servido disprner 
se publiquen en la Gaceta oficial par A que los Maes
tros que deseén ocuparlas dirijan sus instancias á éste 
Centro directivo, acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud legal. 

Ambos Camarines. 
-Bás9d, S Vicente, Mambu'ao, Bula, Biao, L iga , 

Canaman, Magar o. Bombón, Quip iyo, Calabanga, Sag-
nay, San José, Lagonoy, ©atemoran, Cnraaligan, Si-
pocot, Luoi, Ragay, Manguiring, Tinambic, Siroma, 
Goa, Tigaon, Pil i , Mab-.tobato, Pamplona, Pasuca o, 
G dñza, B i j i y Ctbusao (Libmanan). 

Adra. 
Pid-digan, S Q.iintin, S. Juan, Pilar y VilL.vicio3». 

Alday. 
Libog, Mdilipot, T i i i i , Pobuigui, Libón, Pilar, Cas

t i l la , S-rsogon, CasL-uran, Jub m, Mag* Ulanes, Matnog, 
Bulus m, Gubat, B rae. Irosin, B do, B g -, 'P.«yo, Ba-
gamanoc, Calolbon, - Pandan y Caramoran. 

Antique. 
~ - . •'-x!' ' ".«iji o. xiea) gio « n 

te(lro, Patnongon, Cantan, GuisUan, Barbaz^, Ñápala, 
i ibiao, Valderrama, Egaña, Sebasto y La Granja. 

A7ndurayan. 
üp-ulas , Maliclicó (Cágraan), Quempusa, Dúo ais, Ba-

canao (Sigay), Batangen, Suyo y Bacun. 

Pilar y Cabcaben. 

Looc. 

Va 

Bataan. 

Salangas. 

Bohol. 
AIbu;querque, Sevilla, P.lar, Carmen, Sierrabullones, 
nencia, García Hernández, Duero, Anda, Candiinv, 

Bntuanan, Ub y, Ipi l , Talibos, Jet fe, laabaog,», B*!-
li l i jan, Catagbiao, Danis, Pang ao, Siquijor, 8. Juan, 
Lacy, María, Ntra. Sra. de las Mercedee, Talni ten¿ 
(Tagbilaran) Manga (T^gbMaran), Tiptip (Tagbila-an) v 
B)oy (TMgbilaran). r ^ > & / - J 

Benguet. 
Galiano, Tub'ay, Daclau y Calayan. 

Bontoc. 
B)ntoc, Sagada, Sacas¿can y Talubin. 

Burias. 
S. Pascual y G'avería. 

Cebú, 
El Pardo, S. Fernando, Alcoy, Boljoon, Nueva Cá-

ceres^ Oslob, Santander, Guinatüan, Alegría. Badián, 
Moalb^aL A'cíiníara Ronda, Pinamnng..hHn, Asturias 
Tuluran, S. Remigio, Sta. Fé, BnnUvan, Daan-B m -
t iyan , Medallin, Toledo, Balamban, "Sagot, Catmon 
Compost-l». Liioan, Consolación, Córdoba, Poro, San 
Francisco, Pihr, Tabongon, B rbon, Valladolid (Carear), 
iangalan, S. Sebastian, Gínanoan (Aleg-ria), Ocaña v 
Valiadolil . 

Cagayan. 
S.lana, Malaneg, Piat, Tabang, Nassiping, Cattaran 

La l -o , Aparri, Bugney, Abulog, Claveria y Santo 
Ni no. ^ 

Capiz. 
Tapas, Jagnaya, Jamindan, Banga, Libacao, Bu-

ruanga y Maayon. 

Pullok. 
Cottabato. 

Calamianes. 
Cuyo, Agutaya, Culion, IVytay y Dumaran. 

Cagayan de Misamis. 

Gusa, Agusan, Santa Ana, Lagonlon, Salay 
guitan, Guingo-og, Guin^üiban, Sagiy, Citarnlsw 
ginog, Iponan, Pigtao, Molugan, El Salvador j í 
Inilao, Ligan, Misamis, Locnlan, Opol (Iponaiv ¡ 
,Mamb:gao), L-»pasan, (Cagayan), Baliang-ao;] 
\Oroauieta) v Buí?untugan. 

foro 

• 

Oroquieta) y 

Davao. 

Cate1, Quinablangan y Dipuan. 

Dapitan. 

Conquista y Polanco. 

llocos Sur. 
Nueva Coveta, San Estéban, Salcedo, Tagu 

Ildefonso y San Ju'ian (Vigan). 

UqUo. 

Ajnv, Anilao, Arévilo, Bínate, Barotac Vii 
navista. Caries, Concepción, Daeñas, La Paz, Laaj 
Léganos, Lemery, Lucena, Mandurriao, Mina, 
Pavía, S. Enrique, S. Dionisio, Sara y Zárrai 

Isla de Negros Occidental. 
17 

Pontevedra, Esc-lante, Isabela, Cab'.ncalan, Caj 
Murcia, Ilog, Dancalan, La Carlota, CaoayaD 
g m , Gninigaran, Cad z Nuevo, Victorias, ísiu 
que, Gr«nada, Sumag, Bago, Jimamaylan, Binij 
Suay, Argüelles y Manap-a. 

Isla de Negros Orieoital. 
Zamboangaita, Bacon, D min. Amblan, A i ;ori 

IT^OVCI l ia tón, T ü i o n , «innlan. Tayas ' 
juyod, Ayungon, Jisnaldud y Guijulungan. 

Islas Batanes. 
S. Vicente de Saptan, Sfca. María de Mavoi 

Birtolomé. 
Isabela de Luzon. 

m 

para 
\ n 

de 

(Gamu). 
Isabela de Basilan. 

Isabela de Basilan. 
Ley te. 

J»ro, Babatungon, Malíbago, Be.poocan, Lejl 
ran, Nav-l, Almeri •, Maripipi, Viliaba, Quiot, 
A buera, Baybay, Inopacan, Indang, H longo?, 
Mataiora, Cajagnaan, Maclahom, Malibot Li" 
ba'ian, tí. Lidro del Campo, Sogod, S. R cardo 
sita de S. J cqu in (Pola.) 

Levanto. 
Gayan, Sabangan, Tacbac, Cagubatan (hoy 1 

Angaqui, Besao, Mancayan, Lubon, Bacuen, Guil 
Namitpit. 

Marianas. 
Tenían. 

Morong. 
Bosoboso y Binangonan. 

Masbate g Ticao. 
Masbate, Moho, Uaon, Palanas, S. Feruando, • :'". 

c.nto, S. Agustín, Lauang, Magdalena (Baleno v 
taingan. 

Mindoro. 
Guban, L^oc, Subaan, Pinamalayan, Mansala}' ^ 

de liog, Puerto Galera, Bongabong y Paluan. 

Nueva Ecija. 
Santor, Paotabangan, Caranglan, Juncan, B -H^b 

S. José y Ltcáp (Aliaga), 

•:';( 

Ro 

oiie 

¡9, 
. i 

1 f 

I 

p; 

lo 

Nueva Vizcaya. 
Aritao y La Torre. 

Principe. 
Baler, Oasigurañ y S. José. 

file:///Oroauieta
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Par agua. 

puerto Princesa y Dumaran. 

Quiangan. 
Banton. 

Romhlon. 
nao-allanes, OiiougaD, S. Fernando, Gala-

nSta. Fé, A cántara, Gumbirayan y Con-

Samar. 
^ Jiabon, S. Sebastian, Calbig-a, Pinabac-
aí Sta Rita. Qainapundan, Mercedes, Sa!-

M L H U i n g , Lib\so, Tubig-, Pasig-, Oras, 
0 tubig-, Palapac, Laoang, Pambujan, Mon-

Erezires y Tarauganan. 

Suri gao. 
Anar-non, Placer, Nonoc, Dinngat, Nn-

"fii'pao, Dapá, Cabuiitog, Jabong-a, Tolosa, Tu-
¿¡o^-n» T-tnílag-, Tago, Otaysa, Liangn, S. Juau, 
'j.jbKjon (Dioagat), 

TarJac. 
v S. Clemente. 

[rri Tayahas. 
A ,.,,¡3, S. Narciso y Bondo iMulanay), 

Tiagan. 
Pa'íoc, Ding-¿y y Sibsibú. 

Zamlahs. 
^,0 y Banl. 

Zamhoinga. 
Peed s y Ruiz. 

Cavile. 
Roque. 
•uedeórd-n del Exctno Sr. Director se publica 
müa oficial para general conocimiento. 
| 9 de Octubre de 1893.—Kl Jefe de la Sec-
jj Foioeulo, E Mirqaós de Sóller. .2 

/íe) 
{¡xeino. é litrno. Sr. Director general, p j r 

•ode esta fecha, ha tenido á b i e i disponer que 
17 de Novi-íonbre próximo venidero á las diez de 

búana, se celebre ante la Junta de Almone-
i Dirección general, y en la subalterna de la 

^ fea de Iloilo 1.a subasta pública y s imul t í -
ira arrendar por un trienio el arbitrio del 

sello de pesas y medidas, del 2.D grupo 
Jluprovincia, bajo el tipo en progresión aseen-
de setecientos cuareata y ocho pesos (S 748) 
B, con entera y estricta sujeción al pliego de 
clones que á continuación se inserta, 
ib fubasta tendrá lagar en el salón de actos pú-
sdel expresado Centro, sito en la cesa número 

a calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
faies (Intramuros), á las diez, en punto de la ma-

áel citado dia. Los que deséen optar á la su-
\ podrán presentar sus proposiciones extendidas 
upel del sello 10.°, acompañando por separado 
m\ ni - el documento de garant ía correspondie ..te. 
n̂ila, 10 de Octubre de 1893.—El Jefe de la Sec-

áeGobernacióa, José Pereyra. 

vi: 

ra 

?i)ile condiciones para el arriendo del sello y re
lio de pesas y medidas, arreglado á lo prevé 
¡tun el Superior Decreto de 1.0 de Noviembre 
'""1, inserto en la «Gaceta» núm. 259 de 13 

- mismo, y demás disposiciones vigentes. 

Se arrienda por el término de tres años, el 
^••iode sello y resello de pesas y medidas del 2.0 

?0 ta la provincia de Cebú, bajo el tipo en pro " 
f ascendente, de T fs. 748 anuales ó sean 
^4 en el trienio. 

I Será obligación del contratista, mientras dure 
^ de su compromiso, tener un juego de pesas 

ndas, qU0í C0Q g Q correspondencia al nuevo sis-
métrico decimal, como está prevenido, se expre-

4 continuación: 
L i t r o s . Ceal i l i tros . Mil í ; i»ros . 

«van de madera sólida 
|Jtrazadoras de hierro 75 » » 
P .cavan, con iguales 
?Q!C1(^. . . . . 37 

os: 

iauta de madera só-

f ^ i d . i d : 
llÍPa id. id . . 
cllupa id. id . 

50 

50 
37 
18 

casteliana id . id . 

7 1/2 
Metros. C e n t í m e t r o s M i l í a i e t r c s . 

8359 equi.esá siF'Q 
» 671í8 

a 0011 su Pieclra correspondiente, todas 
r ^ M I^arca^as Por ê  almotacén de la Ca-
if las 1 ^l8» para que sirva do norma al d i r i -

(lorUeS^0nes. (lue Pue^an promoverse por los 
^ed^0 traíicantes sobre ilegalidad, de las pe-

3 / Después de celebrada y aprobada la subasta, 
•1 rematante será el único legítimamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las me
didas públicas. 

4.* Por el cotejo, sello y resello de pesas y me
didas públicas, cobrará el asentista los derechos que 
se expresan á continuación: 

Litros . Centi l i tros . Mili l i tros. Pesos G é n t . 

Por un cavan ósea 75 » 
Por medio cavan. 37 50 
Por una ganta. . 3 » 
i.^r media ganta. 1 50 
£o,r una chupa . » 37 
Por media chupa. » 18 

* 
50 
75 

56 V. 
37 V, 

9 7 . 
97. 
6 7 . 
3 7, 

Metras. C e a t í m e t r o s . Milimet'os 

» 8359 equi.es á 835<9 
1 » G7it8 

127. 
12V. 

x̂ or una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. . » » » » 25 
5. ' A l licitador á quien por la Junta se hubiere 

adjudicado el servicio se le entregará copia, debi
damente autorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
citado de 4. ' de Noviembre de 1861, para que en to
dos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo 
se previene, sin dar lugar á reclamaciones de nin-
guíia especie, que en caso contrario, se castigarán 
conforme al grado de culpa que enciorren. 

6. * Las proposiciones se presentaran al Presidente 
de la Junta, en pliego cerrado, con arreglo al mo
delo adjunto, expresando con toda claridad en letra 
y núm., la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo
sición se acompañará, precisamente por separado, el do
cumento que acredite haber depositado el proponente 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda pública ó en la Administración Depositaría de la 
provincia respectiva, la cantidad de pfs. 112'20 sin cuyos 
indispensables requisitos no será válida la proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ven
taja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los au
tores de las mismas, por espacio de diez minutos, trans
curridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar 
verbalmente sus posturas, se hará la adjudicación al 
autor del pliego que se halle señalado con el núm. or
dinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción apro
bada por Real orden de 25 de Agosto de 1858, so
bre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

9.& Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta, 
á excepción del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento del importe del total arriendo, á sa
tisfacción de la Dirección general de Administración 
Civil , cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
xa provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hi
potecaria y de ninguna manera personal, pudiendo 
constituirla en metálico en la Caja de depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda pública, cuando la 
adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública, cuando lo sea 
en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas, 
solo se admitirán éstas por la mitad de su valor in t r ín
seco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por la 
Inspección general de Obras públicas, registradas sus es
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. 
Secretario del Consejo de Administración. En provin-
ctaá, el Jefe de ella cuidará bajo su única responsabili
dad, de que las fincas que se presenten para la fianza lle
nen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias, 
no serán aceptadas de n ingún modo por la Dirección del 
ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como 
las acciones del Banco Español Filipino, no serán ad
mitidas para fianza en manera alguna, aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen, y las últimas, por 
no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y 
con renuncia de las leyes en su favor para en el 

caso de que hubiera que proceder contra él; más si 
se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se ne
gase á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que 

Ereviene el artículo 5.° de la Real Instrucción de su* 
astas, ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 

la letra, es como sigue:—«Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura; ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga tam
bién aquel los perjuicios que hubiere recibido el Es
tado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garant ía de 
la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante.» 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al con
tratista el documento, de depósito á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo, y por meses anticipados. En el caso de incum
plimiento de este artículo, el contratista perderá la 
fianza, entendiéndose su ineumplimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado ue la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contra^ 
tista, si consistiese en metálico, en el i nprorrogable 
término de quince dias, y de no verificarlo se rescin
dirá ei contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5.* de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. El contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa consignada en este 
pliego, bajo la multa de diez pesos, que se le exigi
rán en el papel correspondiente, por el Jefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta 
condición; pagará los diez pesos de multa; la segunda 
falta será castigada con cien pesos, y la tercera con 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real 
instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el an
tecedente al Juzgado respectivo para los efectos á que 
haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Admi
nistración, prestándole cuantos auxilios pueda nececi-
tar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, de
biendo facilitarle ei primero, una copia autorizada de 
estas condiciones'. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, 
diere lugar á la imposición de multas y no las sa
tisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido 
á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á 
su voluntad^ y bastantes á juicio de esta Dirección, 
lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, pró-
via la indemnización que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub 
arrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicio: 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio 
será responsable única y directamente el contratista 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común,, 
porque su contrato és una obligación particular y 
de interés puramente privado. Tanto el contratista 
como los subarrendadores y comisionados que nom
bre, deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la 
provincia, para que por su conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que. 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar a 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesa
ria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía con-
tencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 
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23. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
general. 

24. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses, 
si asi conviniere h sus intereses, ó de rescindirle, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

Manila, 6 de Octubre de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 

Cláusula adicionaj. 

Si durante el ejercicio de la contrata se apiobára 
por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Administración 
el derecho de acordir con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, 
bajo la g rantía de la escritura otorgada y fianza que 
corresponda, y sino resultara acuerdo entre ambas par
tes, quedará resoindido el contrato sin que el contra
tista tenga d T e c h o 4 indemnización alguna. 

Manila, 6 d¿ Octubre de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José P.íreyrn. 

MODELO DE PROPOSICIOM. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 
por término de ires años el arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas del I.er g'rupo de la provin
cia de Iloi^o, por la cantidad de pesos 
(pfs ) anuales, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el núm de la Gaceta 
del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en . . . . . la cantidad de pfs. I12"20. 

Fecha y firma del licitador. 

E l E x c m o . é I!tmo. Sr . Director genera' , por acuerdo de esta 
fecti-i, lia l e u i i o á bien disponer que el d ia 17 de Noviembre p r ó c -
situo venidero, á las diez d« $u m a ñ a a a se celebre ante la J u n t a 
rte A lmonedas de esta D i r e c c i ó n general , y en la suba l terna 
de ía provincia de C - b ú , l . a subas t i p ú b l i e t y s i m u l t a n e a p i r a 
arrendar por un trienio, e í servicio del jUjgo r!e gallos d 1 5.0 grupo 
d e n o m í o a ' l o ÍB ÍP Í I Í» de aqnelia provincia , bujo «i tipo en pro-
g r e s i ó u ascendente de c u aro m i l doscientos se is p^-s^s (8 4206) 
durante el trienio y con entera s u j e c i ó n a l pliego de condicio
nes que á c o u l i a u . i d ó n .̂ e inserta . 

D i c n a s u O ñ s t a t e n d r á lugar en el s a l ó n de actos p ú b l i c o s del ex
presado Centro din ctivo, sita en la casa n ú m 1 de l a calle del A r 
zobispo, esquina, á la plaza de Moriunes ( Intramuros) , a bis diez en 
punto de la man .na del citado dia . L o s que d e s é e n optar & la subasta 
p o d r á n presentar sus pr.ip; sicuuies extendidas en papel del sello 
lO.o a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado el documento de g a 
r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 10 de Octubre de 1893.—El Jefe de l a S e c c i ó n de G o 
b e r n a c i ó n , J o s é P e r e y r a . 

Pl iego de condiciones que forma esta D i r e c c i ó n general , para 
sacar á subasta p ú b ica y s i m u l t á n e a ante l a J u n t a de A l 
monedas de la m i s m a y en la suba l terna de Oebu, el arriendo del 
juego de gallos del 5.o grupo de la c i iada pro vi r o í a redactado con 
arreglo á las disposiciones vigentes para l a contra lac ó n de s e r 
vicios p ü b i i c o s . 

Obligaciones de la D i r e c c i ó n g e n e r a l 

!.• Se arrienda en p ú b l i c a almoneda el servic'o d 1 juego de 
gal los del 5.o grupo de la proviociadle Gebü, bajo el tipo en progre
s i ó n ascendente de cuatro mil do cientos seis pesos. 

8.* L a d u r a c i ó n de la contrata s e r á de tres anos que e m -
pesarku á contarse desde el dia en que se notifique al c o n t r a 
t i s ta la a p r o b a c i ó n por el E x c m o . S r . Director genera! de Admin i s t ra -
c ó n C i v i l , de l a escritura de o b l i g a c i ó n y fianza que dicho contra
t i s ta debe otorgar, s iempre que a anterior contrata hubiere ter
minado . S i la n o t i f i c a c i ó n del referido a c u é f d o la contrata no 
hubiere terminado, l a p o s e s i ó n del nuevo con ratista s e r á forzo
samente desde el d í a siguiente al del fenecimiento de l a anterior. 

S.* E n el caso de disponer rt. M . la s u p r e s i ó n ÚQ este servic io 
la D i r e c c i ó n general se reserva el derecho l e rescindir e l ar
riendo, p r é r í o aviso a l contratista, con medio a ñ o de a n í i c i p a o i ó ü . 

Obligaciones del Contratista. 

4 ' Introducir en l a T e s o r e r í a Centra l 6 en el Gobierno 
P . M . de la provinc ia de C e b ú , por meses anticipados, el importe 
de l a contrata. El primer ingreso t e n d r á efecto el mismo dia 
en que haya de posesionarse el Conlrat i s ta , y los sucesivos i n 
gresos indefectiblemente en él mismo dia en que vence e l anterior. 

5. a Se g a r a n t i z a r á e l contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
m e t á l i c o ó en valores autorizados a l efecto. 

6. * C u a n d o por incumpl imiento del contratista al oportuno 

fago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
e la fianza, q u e d a r á obligado á reponerla inmediatamente , y 

s i así no lo verificase, sufr irá la mul ta de ve inte pesos por 
cada dia de d i l a c i ó n , pero si é s t a excediese de quince d í a s , se 
dará por resc indida la contrata á perjuicio del rematante y con 
lo 3 efectos prevenidos en el ar t í cu lo 5.° del R e a l decreto de 87 
de Febrero de 1852. 

7. ' B l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la A d m i n i s t r a c i ó n n i n g u n a r e m u n e r a c i ó n por calamidades pú
blicas como pestes, hambres , e s c a s é z de numerar io , terremotos, 
inundaciones , incendios y otros casos forbuitos, pues que no se le 
a d m i t i r á n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

S.* L a c o n s t r u c c i ó n de las gal leras será de su cargo, y e s 
tarán arregladas a l plano que l a autoridad de la prov inc ia de
termine, debiendo tener todas u n cerco prooorcioaado y las c o n 
diciones de capacidad, v e n t i l a c ó a , decencia y d e m á s ind i s 
pensables. 

0/ E l establecimiento de é s t a s , t e n d r á lugar dentro de !a 

fi o b l a c i ó ü ó á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
a ig les ia ó Casa T r i b u n a l , pero de n i n g u a modo en sitios re-

l irados n i s i n p r é v i o permiso del Jefe de l a prov inc ia , q u i e n 
podrá concederlo ó des ignar otro diferente del propuesto, aun-
í fne s iempre dentro de dicho rádlo . 

10. B l asentista cobrará seis c é n t i m o s y dos octavos de poso 
inerte por l a entrada de l a primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en l a segunda . 

11. Por cada soltada c o b r a r á treinta y siete céntimos y cua
tro octavos de peso fuerte, 

12. P o d r á abrir las galleras y permitir jugadas en los días 
siguientes: 

L* Todos los domingos del año 
2.* Todos los d e m á s d í a s que s e ñ a l a e l almanaque con una 

cruz. 
I . * B l lunes y m á r t e s de carnestolendas. 

4. * E l tercer dia de cada u n a ue las Pascuas del a ñ o 
5. * T r e s dias en l a festividad del Santo Patrono de cada pueblo 
6. * E n los d í a s y c u m p l e a ñ o s de S S . M M . y A A . 
1* S n las fiestas Reales que de ó r d e n superior se ce lebren el 

n ú m e r o de dias que conceda la D i r e c c i ó n genera l . 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la a p l i c a c i ó n del a p á r t a l o 5.* de la 
c o n d i c i ó n anterior, se le permi t i rá celebrar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no ha>a 
gal lera, en el m á s inmediato en que exista, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista d e b e r á ocurr ir con cuarenta y 
cinco dias de a n t i c i p a c i ó n al en que ha de verificarse la fiesta, 
á la D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l por conduelo 
del Gobierno de la provincia . 

T a n luego los Goberna lores de las provincias de L u z o n reciban i a 
Ins tanc ia del contratista, r e c l a m a r á n Inmediatamente de los R R . 
C G . P á r r o c o s y Goberuadorci l los noticias prec i s í i s y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

L lenado este requisito, e l e v a r á con su informe favorable ó ne
gativo a l expresado Centro d i r e c ivo el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de V í s a y a s y Mindanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde s é Ctdebra la 
festividad del Santo Patrono, ocurrirau coa diez d í a s de ant i c i 
p a c i ó n a l en que h a de verificarse l a tiesta, a l Gobernador de la 
provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Is las de Vi sayas y M i n d a 
nao en v is ta de las solicitudes que recibau con tal motivo, for
m a r á n u n incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente e s tarán abiertas las galleras desde que se con
cluya la miiia mayor hasta el ocaso ael sol, excepto en lo? do -
mingos de cuaresma que d e b e r á n cerrarse á las dos de l a tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen-
lista, p r é v i o conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el d ia siguiente háb i l . Igualmente se hará e í t a 
trasfereucia cuando uno ó m á s dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de S S . MM, y A A . c a i g a n , en 
Domingo 6 fiestas ae u n a cruz . 

15. F u e r a de los d ías que se determinan eu el art . 12 con 
la a c l a r a c i ó n del anterior, y en las horas des ignadas en el i ; 
ae prohibe abrir galleras ni j u g a r gallos en n i n g ú n otro del a ñ o 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni par t i cu la 
res sol ic i tar permiso extraordinario para verif icarlo, 

17. E l asentista ó subarrendador, son los ú n i c o s que puedea 
i b r i r galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y horas designados en los a r t í c u l o s 12. 14 y 15. 

18. Caando el contratista realice los subarriendos, s o l i c i t a r á 
los correspondientes nombramientos por conducto del Gobierno 
de la provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, a c o m p a ñ a n d o a l ve
rificarlo el correspondiente papel de pagos a l Es tado . 

19. E l asentista se a t e n d r á á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por R e a l órden 
de la mi sma fecha, asi como t a m b i é n á las d e m á s superiores 
disposiciones que no se ha l lan derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á ia i 
que no resulten en o p o s i c i ó n con estas condiciones. 

20. S e r á n de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la e x t e n s i ó n de la escritura, que dentro de los diez d as 
h á b i l e s siguientes a l en que se le notifique la a p r o b a c i ó n del re 
mate hecho á s u favor, d e b e r á otorgar para garant ir el contrato 
a s í como los que ocasione la saca de l a pr imera copia que d e b e r á 
facilitar á esta D i r e c c i ó n general para los efectos que procedan. 

21. S i el contratista falleciese antes de l a t e r m i n a c i ó n de .-̂ u 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, cont inuaran 
el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades estipula las. 
SI muriese s in herederos. la D i r e c c i ó n general p o d r á proseguirlo por 
a d m i n i s t r a c i ó n , quedando sujeta la fianza á la,.responsabilidad de 
sus resultados. 

22. B n el caso de que a l t erminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado ¿ continuar d e s e m p e ñ á n d o l a bajo las mismas condiciones 
á e este pliego, hasta que haya nuevo contratista, s in que esta 
p r ó r r o g a pueda exceder de seis meses del t é r m i n o natura l . 

Responsabilidades aue contrae el rematante. 
S3. Cuando el rematante no cumpl iera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se l leve á cabo den
tro del t é r m i n o fijado en l a c o n d i c i ó n 20, se t endrá por resc in
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta d e c l a r a c i ó n tenga lugar , se c e l e b r a r á un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y s a t i s í a c i e n d o á l a A d m i n i s t r a c i ó n los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

8 i la g a r a n t í a no alcanzase á cubr ir estas responsabilidadey 
se les s e c u e s t r a r á n ios bienes haina cubrir e l importe proba
ble de ellos. 

S i en e l nuevo remate no se presentase p r o p o s i c i ó n a lguna 
admisible, se h a r á el servicio por a d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la L e y . 

84. P a r a ser admitido como licitador, as c i rcuns tanc ia de r i 
gor haber constituido a l efecto en la C a j a de D e p ó s i t o s ó A d -
m i n i s t r a c ' ó n de Hacienda p ú b l i c a de C e b ú , l a cantidad de 
descientos diez pesos, treinta c é n t ' m o s , c inco por ciento del t po 
fijado para abrir postura en el t é r m i n o de la d u r a c i ó n , debiendo 
unirse el documento que lo jus t i l i j u a -i l a p r o p o s i c i ó n . 

25. L a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye e l derecho de l ic i tar en esta contrata. 

26. Los licitadores p r e s e n t a r á n al S r . Presidente de la J u n t a 
sus respectivas proposicioues en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello ID.*, firmadas bajo la fórmula que se des igna al d-
nal de este pliego; i n d i c á n d o s e a d e m á s en el sobre l a correspon
diente as ignac ó n personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra c lara ó inteligible y an 
guarismo. 

27. A l pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e e l documento de 
d e p ó s i t o de que habla l a c o n d i c i ó n 24. 

88. No se a d m i t i r á p r e p o s i c i ó n a lguna que altere ó modifique 
el presente pliego de conaiciones, á e x c e p c i ó n del a r t í c u l o l .o 
que es e l del tipo en progres ó.i ascendente, 

29. No se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n i n g u n a especie rela
tivas al todo ó parte a l g u n a del contrato. E u caso de que se 
promuevan a lgunas reclamaciones, deberán dir igirse por la via 
gabernat iva a l E x c m o . S r , Director general de A d m i n i s t r a c i ó n 

iv i l de estas I s las , y á cuyas altas facultades compete resolver 
l a s que se susciten en cuanto tengan r e l a c . ó a con el cumpl i 
miento del contrato, pudiendo apelar d e s p u é s de esta r e s o l u c i ó n 
a l T r i b u n a l contencioso administrativo. 

30. S i resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abr irá l i c i t a c i ó n verbal por u n corto t é r 
mino que ñ j a r á el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
a d j u d i c á n d o s e a l que mejore m á s s u propuesta. B u el caso de 
no querer mejorar n i n g u n a de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron ¡ g u a l e s , se hará la adjud i 
c a c i ó n en favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal 
m « n o r . 

81. Final izada la subasta, el Presidente e x i g i r á del rematante 
que endose en el acto á favor de l a D i r e c c ¡ ó n general de A d 
m i n i s t r a c i ó n c iv i l y con l a aplicac ó n oportuna, el documento 
de d e p ó s i t o para licitar, el cual no ae c a n c e l a r á hasta tanto que 
se apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á s a t i s f a c c i ó n de la D i r e c c i ó n general. Los d e m á s documentos 
de d e p ó s i t o s e r á n devueltos s in demora á los interesados. 

32. E s t a subasta no s e r á aprooada por l a D i r e c c i ó n general de 
A d m i n i s t r a c i ó n c i v i l hasta que se reciba el espediente de la que 
deba celebrarse en la pro vincia, cuando fuese s i m u l t á n e a m e n t e , 
á cuyo expediente se u n i r á el acta levantada, firmada por todos 
loa S e ñ o r e a que compusieren la J u n t a . 

S i por cualquier motivo intentase ei contr-r 
del contrato, no le re l evará esta circunstancia eta 
de las obligaciones contraidas, pero s i esta res •('el? 
el i n t e r é s del servicio, quedan advertidos v,0'4^ 
contratista de que aquella se acordará con M 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. l% 

E l contratista e s t á obligado, d e s p u é s que i 
por la D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n c m 

anza que otorgue para el cumplimiento del coii '*! 
cir conducto del Gobierno^ de l a provincia 103 ^ po 

tivos en papel de pagos al E s t a d o , para la extonVrt 
le corresponde. "a 

No se a d m i t i r á pliego alguno sin que ei s 
Gobierno anote en el mismo l a n r e s e n t a c i ó n ' d ^ ' 
acredite ¡a personalidad de los licitadores, si R | 
Extranjeras y l a patente de C a p i t a c i ó n , 'si f,,11 
m j e c i ó n á lo que determina el caso ó.» del 
glamento de c é d u l a s personales de 30 de JUUÍO^Í-
creto de l a Intendencia general de Hac ienda dp s' 
sitruiente. 

Manila, 6 de Octubre de 1893.—El Jefe de , 
G o b e r n a c i ó n , J o s é P e r e y r a . 

M O D E L O DB PROPOSICIÓN. 

Sr. Presidente de la Junta de Alnw,^ 
D vec no de ofrece tnn, 

por t é r m i n o de tres anos el arriendo del .luepo (jp 
grupo d é l a provincia de Cebú P'-r la cant'dad d? 
c é a l i n a o s y con entera s u j e c i ó n al pliego de condV 
de manifiesto 

A c o m p a ñ a por separado el dcmin^nte quo ap 
impuesto en l a C a j a de Depiiaitosla cantidad de dL 
pesos tre inta c é n t i m o s i n a o o n e d e l cinco porciemoj? 
c o n d i c i ó n 24 del referido pl iego. 

Mani la , . . . de , . , . de 189. 

Cédala de notificación. 
Pi 
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Juagado de primera ins tanc ia del dis 'r i to de BhoM 
de D. R a m ó n N. Orozco. Hn los autos o r d i n a r i o s » 
D . Jo^é G . Reyes Procurador de 1> a D irute-^ Ani »A 
de D. E n r i q u e W i i k s contra el ch ino Sua-Gtiy 3 
Gui l l ermo R í c h a r d s o n s a b r é tercera de do mi o 10 dL 
materiales de c o n s t r u c c i ó n , se han dictado las M I 
auto de a p r o b a c i ó n de l a r e g u l a c i ó n de costas sii Jf» 
disposit iva de dicho ¡ u t o de fecha 7 del actuáis 
s i g u i e n t e . - Juzgado de p r i m e r a i n s t a n c i a de BÍDM 
Agosto de 1893—Providencia: De la ant rior regulad 
de f.o 147 a l 149 vto. de su .vista á ias partesi 
y t é r m i n o de tercero dia. L o m a n d ó y firmó et 
tfúe doy f é . — M e s t r e — R a m ó n N . Orozco—Jnzgfido 
ins tanc ia de Binondo á 9 de Setiembr de 1893.= 
Por presentado el anterior escrito, inform-i el aelu 
t tgrese por quien corresponda e' papel 'ie oticio 
cho escrito. L o m a n d ó y f irmó el S r . J u z de i 
¡le e s t r e — R a m ó n N . O r o z ' o - J u z g a d o de primera i n ^ 
nondo á 12 de Set iembre de (893-—Providencia: 
formado por el actuario y lo pedido por D. Ramón 

« P r o c u r a d o r del chino S u a - C b y (a) A l y en el au:-
p r e v é n g e s e á J o s é G. Reyes Procurador di 
Anido y herederos de D . E o r ique W i - k s para 
24 horas devuelva los autos de referencia que t 
d i r bajo la mul ta de 25 pesetas por cada dia ( 
curr i r s in devolverlos y 110 c u m p i i é n d o l o proce 
tuario á lo que dispone- e l tercer párrafo de! i 
L e y de E n j u i c i a m i e n t o C i v i l siendo de cuenta 
sentados por el espresado Procurador Revf ?, todas 
apremio. L o m a n d ó y f irmó el S r . Juez de !, 
M e s t r e — R a m ó n N . O r o z c - J u z g a d o de primera in' 
nondo á 14 de S e t u m b r e de 1893.—Providencia: 
la vista conferida, ú n a s e el precedente • scrito coa 
m i ó d.'l Procurador l urralae y actuaciones ree.Mi 
á los autos de su r a z ó n y corra la vista mandilen i 
Videncia de fecha 81 de Ago;to ú l t i m o . Lo inaiidj 
S r . J u . z de que doy f é . Fernando Grey y Ramĉ  
Orozco Juzgado de pr imera ins tanc ia de Binondo 
tiembre de 1693 = P r o v i d e n c i a : • Por evacuada la vsl 
u ñ ó s e < 1̂  precedente escrito á los autos de su M 
vis ta manaada en providete ia d e f e o l i a S l de Agosto 
pecio al otro demandado. D . Gui l l ermo Ríchardson,! 
en los presentes futos que se ignora el actual df 
mismo en esta Gap. ta ' , l l a m ó s e por edictos ques 
¡03 sitios de costumbre y se i n s e r t a r á n en la «& 
de Mani la ,» p a r a que u< ntro d 1 improrrogabl31 
tercero d ia s e ñ a l a d o en la citada prov d^ncia de31 
á contar desde la pub i c a c i ó n de dichos edictos 
o l i c i i l de M a n i l a , » comparezca por Procurador 
y en la E s c r i b a n í a del que refrenda para recibir ,,¡5,1 
que se le dá vista apercibido que de no hacerlos*! 
r e g u l a c i ó n de costas de f.o 147 prúci.iqu seeasucs 
las notificaciones pondientes al ahnluto D. Gui lerí p̂ j 
son de las providencias de f.o 150 en adelante 
que determina el art. 253 de la L e y de Elfl 
C i v i l y todo hecho dése, cuenta. Lo m a n d ó y nHro 

)r d 
U 

Ibvi, 

- e Juez cíe que doy f é . — G r e y — w a m o s Ñ. Oazco—W 
m e r a instancia de Binondo á 4 de Octubre de 
c ia: Vistos estos autos y l a a n l c r i u r di igencla fll 
cuanta t r a í g a n s e á despacho para proveer. Lo nj3; 5̂  
el S r . Juez de que doy f é .—Grey —R mon .'. 
dispositiva e l auio de 7 de Octubre ú l t i m o . Tenga» 
formes á D. G u i l ermo R í c h a r d s o n y a D.a L-'o™* 
herederos de D . E n r i q u e W i l k s con la regulaciW 
de f.o 147 y en su consecuencia se a p r u i b i co^ 
en derecho la citada r e g u l a c i ó n cuyo importe ' ^ g . 
las s o b r e c o s í a s que se t a c a r á n por el actu r i o r ;> 
pondiente r e q u i é r a s e de pago por l a v ia de apf| l • 
presada D . a Dorotea Anido y se couu.-iona a 6 
los T . nientes de este Juzgado para que, ante 
s.-do actuario, practique las espresadas dliige^'j 
este auto de mandaj i i ento en forma y hecho 
lo m a n d ó y firmó su S r í a . de que doy fó - ^ . ' " l • 
R a m o s - R a m ó n N . Orozco—Juzgado de primera 
nondo á 10 de Octubre de 1893.--Providencia: j ^ i 
lo mandado en el ú l t i m o extremo de ía p r o v i a ^ 
Set iembre ú l t i m o referente á las notificación68, 
D . Gui l l ermo R i c h rdson i n c l u y é n d o s e eu la C.B 
f icac ión esta p r o v i d e n c i ó l a de 4 del actual y ^ 
este mes con e s p r e s i ó n de su fecha. Lo mam-
S r í a . de que doy f é . — G r e y - R a m ó n N . Orozco-

Dichos autos y providencias deben notificar^ 
D. Gui l l ermo R í c h a r d s o n , por medio de es^ . ' f 
norarse su actual domici l io . Juzgado de BinoncHi 
á 13 de Octubre de i b 9 3 . — R a m ó n N . Orozco-

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.*—MAGALLAN^I 


